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directivos docentes al servicio del Estado en los niveles preescolar, básica y media. Por 
consiguiente, para los meses del año 2019 en los cuales se haya reconocido y pagado la 
bonificación señalada en el Decreto número 322 de 2018, la bonificación creada en el 
presente decreto corresponderá a la diferencia entre los valores ya pagados y los señalados 
en el presente decreto.

Corresponderá a la autoridad competente hacer las liquidaciones y reconocimiento a 
que haya lugar.

Artículo 4°. Pago de la bonificación. La bonificación de que trata este decreto se 
pagará con cargo al Sistema General de Participaciones. En los casos en que no se perciban 
recursos del Sistema General de Participaciones, se pagará con cargo a las respectivas 
fuentes de financiación.

Artículo 5°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar la 
bonificación establecida en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto número 322 de 2018, y surte efectos fiscales a partir del 1° 
de enero de 2019.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de junio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 1023 DE 2019

(junio 6)
por el cual se dictan normas sobre el Régimen Salarial de los servidores públicos 

diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó en el presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de 
las centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2019 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2018 certificado por el DANE, más uno punto 
treinta y dos por ciento (1.32%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2018 certificado por el DANE fue de 
tres punto dieciocho por ciento (3.18%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en cuatro punto cinco por ciento (4.5%) 
para 2019, retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Prima especial. A partir del 1° de enero de 2019, la prima especial para 
los funcionarios que presten sus servicios en las misiones colombianas permanentes 
acreditadas en el exterior se pagará en forma mensual, así:

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
PRIMA ESPECIAL
(Pesos Colombianos)

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 0036 25 16.448.195
Cónsul General Central 0047 25 16.448.195
Ministro Plenipotenciario 0074 22 12.871.466
Ministro Consejero 1014 13 10.796.258
Consejero de Relaciones Exteriores 1012 11 9.375.410
Primer Secretario de Relaciones Exteriores 2112 19 7.614.679
Segundo Secretario de Relaciones Exteriores 2114 15 5.796.501
Tercer Secretario de Relaciones Exteriores 2116 11 4.262.063

Auxiliar de Misión Diplomática 4850 26 3.929.519
Auxiliar de Misión Diplomática 4850 23 2.985.958
Auxiliar de Misión Diplomática 4850 20 2.445.389
Auxiliar de Misión Diplomática 4850 18 2.312.062

Auxiliar de Misión Diplomática 4850 16 2.209.442
La prima especial a que se refiere el presente artículo constituye factor salarial para 

todos los efectos, incluyendo los aportes al sistema integral de seguridad social, y base 

para calcular los beneficios especiales de que tratan los literales b), d) y e) del artículo 
62 del Decreto número 274 de 2000. Esta prima especial se incrementará anualmente de 
conformidad con lo que disponga el Gobierno nacional.

Parágrafo. Los funcionarios que permanezcan en el régimen salarial y prestacional 
contenido en el Decreto número 2078 de 2004, y demás normas que lo modifiquen, 
reformen o adicionen no tendrán derecho al reconocimiento de esta prima.

Artículo 2°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 3°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 4°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto número 314 de 2018 y demás disposiciones que le sean 
contrarias y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2019.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de junio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Viceministra de Relaciones Exteriores encargada del Ministerio de Relaciones 
Exteriores,

Luz Stella Jara Portilla.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 1024 DE 2019

(junio 6)
por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Servicio Nacional 

de Aprendizaje (Sena) y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó en el presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de 
las centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2019 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2018 certificado por el DANE, más uno punto 
treinta y dos por ciento (1.32%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2018 certificado por el DANE fue de 
tres punto dieciocho por ciento (3.18%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en cuatro punto cinco por ciento (4.5%) 
para 2019, retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en el presente decreto 
regirán para los empleados públicos administrativos e instructores que desempeñan las 
funciones propias de los diferentes empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2019, fíjanse las 
siguientes escalas de asignaciones básicas mensuales para las distintas denominaciones 
de empleos del Sena, así:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 $5.575.852 $4.495.012 $3.519.685 $2.661.924 $1.857.467
2 $5.864.884 $4.848.662 $3.977.369 $2.830.156 $2.255.447

3 $6.081.422 $5.240.028 $4.208.531 $3.153.814 $2.481.185
4 $6.451.372 $5.742.725 $4.421.061 $2.764.419
5 $7.219.248 $6.138.288 $4.815.253
6 $7.480.301 $5.085.560
7 $7.625.706 $5.285.926
8 $7.906.785 $5.582.810
9 $9.226.856 $6.186.035

10 $10.134.236 $6.715.580
11 $13.018.923

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados de remuneración que corresponden a las distintas denominaciones 
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de empleo, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Los empleos de médico y odontólogo de medio tiempo, recibirán una 
asignación básica equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%) del grado que le 
corresponda en la escala salarial establecida para el nivel profesional.

Artículo 3°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2019, la escala de 
asignación básica para los diferentes grados del empleo de instructor será la siguiente:

GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA

1 $2.764.672

2 $2.860.202
3 $2.957.747
4 $3.055.814
5 $3.150.299
6 $3.224.504

7 $3.323.450

8 $3.416.559
9 $3.516.826

10 $3.617.722

11 $3.714.663

12 $3.783.474
13 $3.884.858
14 $3.950.177
15 $4.046.145

16 $4.144.485
17 $4.234.540

18 $4.353.500

19 $4.453.749
20 $4.628.704

Artículo 4°. Asignaciones a empleos de tiempo completo y parcial. Las asignaciones 
fijadas en el presente decreto corresponden a empleos de carácter permanente y de 
tiempo completo. Los empleos permanentes de tiempo parcial se remunerarán en forma 
proporcional al tiempo trabajado, salvo para lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2° 
del presente decreto.

Parágrafo. La asignación básica mensual fijada por la escala de remuneración para los 
empleos de celadores corresponde a una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas 
semanales.

Artículo 5°. Subsidio mensual de alimentación. El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena) reconocerá y pagará a todos sus empleados públicos de tiempo completo un 
subsidio mensual de alimentación en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del 
salario mínimo legal mensual vigente.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia superior a quince (15) días, suspendido en el ejercicio del 
cargo o cuando el SENA suministre el servicio de alimentación.

Artículo 6°. Prima de coordinación. Los empleados públicos del Servicio Nacional 
de Aprendizaje (Sena), que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos 
internos de trabajo creados mediante resolución del Director General del Sena, percibirán 
mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica 
mensual del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo que ejerzan tales funciones. 
Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los 
niveles directivo o asesor.

Artículo 7°. Límite de remuneración. En ningún caso, la remuneración total de los 
empleados públicos del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) podrá exceder a la que 
corresponda a los Ministros y Directores de Departamento Administrativo, por concepto 
de asignación básica, gastos de representación y prima de dirección.

Artículo 8°. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios 
prestados a que tienen derecho los empleados del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) 
continuará reconociéndose en los términos establecidos en el artículo 10 del Decreto 
número 415 de 1979 y en cuantía equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación 
básica para sueldos hasta de un millón setecientos cuarenta y siete mil trescientos ochenta 
y un pesos ($ 1.747.381) moneda corriente, y del treinta y cinco por ciento (35%) para 
sueldos superiores a la suma antes indicada.

Artículo 9°. Prima de navegación. La prima de navegación será equivalente al valor de 
un (1) día de salario mínimo legal, por cada día de navegación que realicen los funcionarios 
de los Centros Náuticos Pesqueros.

Artículo 10. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 11. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 12. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, deroga el Decreto 345 de 2018, y surte efectos fiscales a partir del 1° de 
enero de 2019.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de junio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Trabajo,

Alicia Arango Olmos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NÚMERO 1025 DE 2019

(junio 6)
por el cual se fija la escala de asignación básica mensual para los empleos  
del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó en el presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de 
las centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2019 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2018 certificado por el DANE, más uno punto 
treinta y dos por ciento (1.32%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2018 certificado por el DANE fue de 
tres punto dieciocho por ciento (3.18%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en cuatro punto cinco por ciento (4.5%) 
para 2019, retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones Básicas. A partir del 1° de enero de 2019, fíjese la siguiente 
escala de asignaciones básicas mensuales para las distintas denominaciones de empleos 
del Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia:

GRADO DIRECTIVO ASESOR DE GESTIÓN TÉCNICO OPERATIVO

1 $11.235.693 $11.531.371 $5.765.686 $2.714.311 $1.499.080
2 $11.974.883 $11.974.883 $6.918.823 $4.213.387 $1.845.023
3 $12.714.073 $12.418.398 $8.071.962 $5.535.061 $2.075.652

4 $13.453.264 $9.109.782 $6.918.823 $2.306.277

5 $9.225.096
6 $10.378.234
7 $11.050.895
8 $12.155.986
9 $13.176.069

En la escala de asignación básica fijada en el presente artículo, la primera columna 
fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de empleo, la 
segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales para cada 
grado y nivel.

Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente artículo 
corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma 
proporcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Artículo 2°. Régimen salarial y prestacional del Director General. A partir del 1° 
de enero de 2019, la remuneración mensual y el régimen prestacional del Director del 
Departamento Administrativo de la Dirección Nacional de Inteligencia será el establecido 
por las disposiciones legales para los Directores de Departamento Administrativo, en los 
mismos términos, condiciones y cuantías.

Artículo 3°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
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